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CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR LA ARAUCANA 
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GGEN 0267 

 

Santiago, 29 de mayo de 2025 

 

 

 

Señora 

Solange Berstein Jauregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 1449 – Piso 12 

Presente 

 

 

De nuestra consideración:  

 

En virtud de lo establecido en el artículo 9 y el inciso segundo del artículo 10 de la Ley N° 18.045, 

y demás normas vigentes, y encontrándome debidamente facultado por el Directorio de Caja de 

Compensación de Asignación Familiar La Araucana, en adelante “La Araucana C.C.A.F.”, por 

medio de la presente comunico a Ud. como hecho esencial lo siguiente: 

 

Con fecha 29 de mayo de 2025, la clasificadora de riesgos Humphreys Clasificadora de Riesgo 

Limitada resolvió elevar la clasificación de solvencia de La Araucana C.C.A.F. desde la categoría 

“A+” a “AA-” con perspectiva estable, en consideración al fortalecimiento sostenido de sus 

fundamentos financieros, operacionales y de gestión. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO MAJLUF MANZUR 

Gerente de Finanzas 

p.p Gerente General 
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